
 

  
 
 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

  

 
 
 

 
I  N  F  O  R  M  E  

 
 
EMITIDO A INSTANCIA DE: Concejalía de Economía y Hacienda. 
S O B R E: Ingresos por concepto de TIU e ICIO 
POR: Mª Victoria Pezzi Cristóbal. Letrada de Urbanismo.  
 
          

    A la vista de las previsiones de la Concejalía de Economía y Hacienda 
en relación a los ingresos que se van a obtener en el año 2025 en concepto de 
Tasa de inspección urbanística e Impuesto de Construcciones y Obras de las 
licencias que se tramitan en este departamento,  considero que  los ingresos 
del año 2025 podrían ascender a 2.857.000 euros en el caso del TIU y a 
1.500.000 euros en el caso del ICIO, puesto que además de las previsiones 
normales de licencias, se van a tramitar algunas de gran importancia como la 
del Parador de Turismo, el nuevo LIDL, tres nuevos edificios en el Chaparil, 
las licencias de las parcelas enajenadas por el Ayuntamiento, así como 
probablemente las nuevas cuya venta se encuentra en tramitación.   
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